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 Monteros, 02 de marzo de 2026.

 Presento a despacho e informo a la Sra. Jueza, que en fecha 19/12/2025 la Dra. Costilla acompañó
bono de movilidad a los fines de fijar nueva fecha de audiencia y notificar de la misma a los
demandados en autos.

 Mediante proveído de fecha 23/12/2025 se fijó fecha de audiencia preliminar y se ordenó librar
cédula al domicilio real de los demandados.Asimismo que por un error involuntario no se dio al
expediente el trámite correspondiente a tal fin. Ante ello la Dra. Costilla en fecha 11/02/2026 solicitó
se libren las cédulas pertinentes. En fecha 18/02/2026 se libraron las cédulas, las que regresaron sin
diligenciar en razón de que los bonos de movilidad resultaban insuficientes.

 Finalmente informo que en fecha 26/12/2025 por Resolución 156/2025 se dispuso nuevo valor de
los bonos de movilidad. Es todo cuanto puedo informar. Monteros, 03 de marzo de 2026.FDO.
MARÍA EMILSE ROBLES. COORDINADORA.-

 Monteros, 03 de marzo de 2026.

 I- Téngase presente lo informado por la actuaria. En consecuencia, se dispone: REPROGRÁMESE

la audiencia preliminar fijada en estos autos, para el día 09/04/2026 a horas 09.00 que se celebrará de
manera presencial en sala de Audiencias del Centro Judicial Monteros sito en calle Crisóstomo
Alvarez N°370.

 II- Proveyendo presentación de fecha 26/02/2026 realizada por la Dra. Costilla Mariana Estela:

 Atento a lo informado y asistiéndole razón a la letrada: Líbrense cédulas, Libres de Derecho al
domicilio real a los Sres. Amado Luís Alberto y a Sosa Gustavo, a fin de notificarlos del presente
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proveído y lo pertinente del proveido de fecha 24/10/2025. FDO. DRA. MARÍA GABRIELA RODRIGUEZ

DUSING. JUEZA P/T.-SMJ
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